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CAPÍTULO 5
PARTE III

LA PUESTA EN MARCHA DE LOS PLANES SECTORIALES

01. EL PROGRAMA DE DESARROLLO DE SUELO INDUSTRIAL 2008-2018 - PRODESI
• Las principales actuaciones del PRODESI
• Los polígonos industriales en pleno desarrollo
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El Plan Urbano Rosario plantea para el abordaje 
de temáticas como vivienda, movilidad, indus-
trias y servicios, patrimonio y medioambiente. La 
instrumentación de «Planes Sectoriales» sin cues-
tiones que no sólo tienen una afectación en todo 
el territorio municipal sino también en el área 
metropolitana y requieren una profundización, 
y entrecruzamiento con diferentes políticas, en 
muchos casos en forma combinada.

Como avances en esta materia se puede mencio-
nar la elaboración y puesta en marcha del Plan 
de Desarrollo de Suelo Industrial que se relaciona 
en forma directa con una de las operaciones es-
tructurales del PUR, «el Nuevo Frente Territorial». 
Este plan propone la implementación de accio-
nes de expansión de la ciudad en relación con 

los componentes territoriales como: los accesos 
y sistemas de ronda, las áreas de localización de 
servicios logísticos, el parque empresarial y el pre-
dio ferial, las áreas industriales más consolidadas 
de la ciudad, los grandes parques metropolitanos 
y las reservas de suelo rural.

Y tabién constituye un avance significativo, la 
elaboración del Plan Integral de Movilidad que 
contempla en forma integral la incorporación de 
sistemas y tecnologías más eficientes, articulan-
do la planificación del uso del suelo y políticas 
de calidad del aire, con conceptos  más amplios 
sobre la movilidad, no sólo de base cuantitativa 
sino también cualitativa.

Las principales actuaciones del 
PRODESI

El programa de Desarrollo de Suelo Industrial se 
plantea como una propuesta progresiva de re-
ordenamiento y creación de suelo industrial y/o 
de servicio, que permita mejorar las condiciones 
existentes para las empresas ya instaladas, asistir 
a las que necesitan ampliar sus instalaciones o 
demandan una nueva localización. Su desarrollo 
permitirá optimizar el uso del suelo urbano, aba-
ratar y racionalizar la inversión en infraestructura 
y servicios y lograr una convivencia más armónica 
con el resto de los usos y actividades que convi-
ven en la ciudad.

Av. Ovidio Lagos y Av. de Circunvalación
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OPERACIONES PREVISTAS

De consolidación.
En aquellos sectores que interesa la permanencia 
de la actividad, se plantea:

• Completamiento de la dotación de infraestruc-
tura de los suelos ya calificados normativamente 
para el uso industrial y/o de servicio; 
• Apertura de las colectoras de Circunvalación, 
calles y avenidas necesarias.

De traslado.
En aquellos sectores donde no es conveniente el 
desarrollo de la actividad, se propone:

• Relocalización en forma progresiva y concertada 

la mayor cantidad de industrias cuya convivencia 
es incompatible con el desarrollo de otros usos;
•Gestión con los propietarios de suelo y empre-
sarios;
• Impulso a la asociación para consolidar el esta-
blecimiento de polígonos industriales consorcia-
dos y concertados;

De Asociación por rubros predominantes.
En cada uno de los polígonos industriales se plan-
tea reafirmar los siguientes perfiles predominantes: 

• Plataforma Productiva Sector Ludueña: Indus-
trias alimenticias y farmacológicas
• Distrito Industrial Sector Av. Pte. Perón: Indus-
trias siderúrgicas, industrias de la construcción y 
zonas logísticas de transporte.

• Parque Empresarial Rosario: Industrias de media-
no y gran porte, puerto seco y áreas logísticas
• Distrito Industrial Sector Av. Ov. Lagos / Pla-
taforma Productiva Corredor Industrial Ovidio 
Lagos: Industrias de frío, industrias metalmecá-
nicas, de caucho y plástico.
• Tramo productivo y de servicios. Sector Av. Uri-
buru: Industrias de mediano y gran porte y áreas 
logísticas
• Sector Polo Tecnológico: Industrias limpias de 
base tecnológica
• Sector San Francisquito: Depósitos, talleres e 
industrias menos restringidas

En agosto de 2009 se presentó en forma conjun-
ta con la Secretaría de Producción de la munici-
palida el Programa de Desarrollo de Suelo Indus-

Av. Uriburu y Av. de Circunvalación
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DISTRITOS J PREEXISTENTES A RELOCALIZAR MEDIANTE POLITICAS DE TRASLADO PROGRESIVO
1 Para pequeñas y medianas industrias a través de polígonos industriales 
2 Grandes industrias a localizaciones focalizadas por rubro
ÁREA INDUSTRIAL DISTRITOS J VIGENTES S/ CODIGO URBANO A CONSOLIDAR MEDIANTE LA DOTACION DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
ZONA DE TRANSICION EN SECTORES RESIDENCIALES PARA DEPOSITOS E INDUSTRIAS MENORES
    PLATAFORMAS PRODUCTIVAS
   A Plataforma productiva complementaria al Mercado de Fisherton
   B Parque Empresarial Rosario
   C Plataforma productiva corredor Industrial Ovidio Lagos
AREA DE RESERVA INDUSTRIAL
INSTALACIONES ESPECIALES DE SERVICIO
   1 Central Térmica Sorrento Area sometida a Nuevo Plan de Detalle
   2 Aguas Santafesina S.A. Area sometida a Nuevo Plan de Detalle
   3 Mercado de Productores Area sometida  a Nuevo Plan de Detalle

PROPUESTA DE REFORMULACION NORMATIVA
Propuesta de Consolidación y Políticas de traslado

PROPUESTA DE REFORMULACIÓN NORMATIVA
Propuesta de Consolidación y Políticas de traslado

Distritos J preexistentes a relocalizar mediante políticas de 
traslado progresivo:
• Pequeñas y medianas industrias en polígo nos industriales 
• Grandes industrias a localizaciones focalizadas por rubro
Área industrial distritos J vigentes s/Código Urbano a conso-
lidad mediante la dotación de infraestructura y servicios.
Zona de transición en sectores residenciales para depósitos 
e industrias menores.
Plataformas Productivas:
A Plataforma productiva complementaria al Mercado de 
Fisherton

B Parque Empresarial Rosario
C Plataforma productiva corredor Industrial Ovidio Lagos
Área de Reserva Industrial
Instalaciones especiales de servicio: 
(Áreas de reserva para Plan de Detalle)
1 Central Térmica Sorrento.
2 Aguas Santafesina S.A. 
3 Mercado de Productores. 

A

B

C

1

2

3

trial Rosario PRODESI 2008-2018, en una jornada  
que tuvo como objetivo analizar el diagnóstico 
elaborado, aportar nuevas ideas y acercar posi-
ciones entre los actores promoviendo una acción 
concertada.

En este encuentro participaron industriales, em-
presarios, representantes de distintas asociaciones 
locales, además de los funcionarios y representan-
tes de las áreas productivas de los gobiernos mu-
nicipal y provincial que, a través de talleres y mesas 
de debate, trabajaron diversos temas relacionados 
con el diagnóstico para consensuar las futuras po-
líticas de actuación. El producto y las conclusiones 
de los debates sirvieron de  base para confeccio-
nar el texto definitivo del programa.

ACTUACIONES DESARROLLADAS

• Presentación Ordenanza CREACION DE POLI-
GONOS INDUSTRIALES Y/O DE SERVICIOS, Con 
planificación concertada
• Aprobación Polígono Nº 1 «Plataforma produc-
tiva Uriburu Oeste», ordenanza n. º 8056/06 
• Aprobación Polígono Nº 1 «Plataforma produc-
tiva corredor Ovidio Lagos» 1-2006, ordenanza 
n. º 8057/06 
• Aprobación PLAN ESPECIAL «Plataforma Pro-
ductiva y Logística Parque Empresarial Rosario» 
Corredor Uriburu, ordenanza n. º 8474/06
• Aprobación PLAN DE DETALLE Polígono Nº 2 «Pla-
taforma Productiva y Logística Parque Empresarial 
Rosario» Corredor Uriburu, ordenanza n. º 8482/09 
• Aprobación PLAN DE DETALLE Polígono Nº 3  
«Plataforma Productiva y Logística Parque Em-
presarial Rosario» Corredor Uriburu, ordenanza 
n. º8475/09 .
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ÁREAS INDUSTRIALES
Caracterización por rubro:
1- Empresas Alimenticias / Farmacológicas.
2- Área Logística / Empresas Metalmecánicas / 
    Servicios
3- Industrias de mediano y gran porte. Puerto seco.
    (de recalificación normativa progresiva)
4- Tramo productivo y de servicios
5- Empresas Metalmecánicas / Frío / Caucho / 
    Plásticos
6- Parque Científico Tecnológico. Empresas de base  informática. 
7- Depósitos, talleres e industrias menos restringidas.

ÁREAS DE BORDE Y POTENCIAL EXPANSIÓN DE LA PLANTA URBANA. (Zona II)
ÁREAS DE INTEGRACIÓN URBANO RURAL (Zona III)
S/ Ordenanza de Urbanizaciones y Subdivisión de la tierra N 6492 / 1997.

PROPUESTA DE REFORMULACION NORMATIVA
Politicas de actuación a futuro

PROPUESTA DE REFORMULACIÓN NORMATIVA
Políticas de actuación a futuro

ÁREAS INDUSTRIALES
Caracterización por rubro
  1 Empresas alimenticias / Farmacológicas
  2 Área logística / Empresas Metalmecánicas / Servicios
  3 Industrias de mediano y gran porte. Puerto seco. 
      (Recalificación normativa progresiva)
  4 Tramo productivo y de servicios
  5 Empresas metalmecánicas / Frío / Caucho / Plásticos
  6 Parque Científico Tecnológico. Empresas de base 
      informática
  7 Depósitos, talleres e industrias menos restringidas

ÁREAS DE BORDE Y POTENCIAL EXPANSIÓN DE LA PLAN-
TA URBANA (Zona III)
ÁREAS DE INTEGRACIÓN URBANO RURAL (Zona II)
S/ Ordenanza de Urbanizaciones y Subdivisión de la tierra 
n. º6492 / 1997.
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III 3

Los polígonos industriales en ple-
no desarrollo

La articulación público-privada es un aspecto cen-
tral de la política de gestión territorial y produc-
tiva. Los polígonos industriales y/o de servicios 
con planificación concertada resuelven mediante 
un proyecto de carácter unitario la localización 
concertada y el desarrollo planificado de peque-
ñas, medianas o grandes empresas, en sectores 
de la ciudad que puedan reunir las condiciones 
de calidad ambiental, de servicios e infraestruc-
turas necesarias.

En estos casos el municipio desarrolla una ges-
tión con propietarios del suelo, inversores y em-
presarios industriales a los efectos de promover 
el desarrollo de los emprendimientos y articular 
la relación entre los diferentes actores.

La conformación de los polígonos o parques in-
dustriales cuenta con un marco normativo gene-
ral establecido por la Ordenanza Municipal Nº 
8470 de 2009 y la Ley Provincial Nº 11525.
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Este documento presenta al Plan Urbano como 
un instrumento urbanístico que interpreta los 
procesos  de cambio de la ciudad y define formas 
de actuación para su transformación física y fun-
cional en el ámbito del territorio municipal.

El Plan contiene los lineamientos, programas y las 
propuestas concretas para el desarrollo equilibra-
do de la acción privada y especialmente se for-
mula como orientador de la gestión y ejecución 
de la actuación pública.

El objetivo esencial es definir un «proyecto de 
ciudad», no como resultante de predicciones so-
bre el futuro, sino como un conjunto articulado 
e integrado de propuestas que preparen a cada 
momento el territorio para incorporar los cam-
bios y modificaciones que se desean, permane-
ciendo atento a las oportunidades de desarrollo 
urbano que se presenten.

En este sentido, si bien el Plan adopta la forma de 
un documento final que constituye el basamento 
conceptual y operativo previo a su configuración 
como norma jurídica,  debe entenderse como un 
instrumento inserto en un proceso dinámico y 
abierto.

El Plan que se plantea, ofrece por un lado la po-
sibilidad de no dejar al azar estos cambios, su-
perando las consecuencias negativas de las deci-
siones aisladas y afianzando la iniciativa pública 
a partir de un encuadre estratégico de las ope-
raciones urbanas, y por otro como plataforma 
para establecer un debate reflexivo con la parti-
cipación de la población  y de todos los actores 
urbanos implicados en la transformación del pro-
yecto de ciudad para el futuro. En esta línea, el 
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Plan representa un proyecto consensuado por los 
sectores públicos y privados, y apunta a formular 
un proyecto global de ciudad sin desatender los 
intereses y demandas conyunturales. Es así que 
la discusión del nuevo Plan Urbano en el mar-
co de la Mesa de Concertación llevada adelante 
durante el año 2004, ha sido una instancia de 
especial significación para desarrollar el deba-
te y la reflexión, y buscar los consensos en un 
ámbito representativo, a partir de la creación de 
una plataforma que facilite el diálogo entre los 
ciudadanos. 
La gestión urbanística en la ciudad se conforma 
como un hecho singular en cuanto a su continui-
dad en el tiempo; es por ello que las estrategias 
expresadas en este documento se sustentan en 
una serie de programas y propuestas, que en 
muchos casos constituyen una respuesta actua-
lizada de ideas y proyectos sedimentados en el 
tiempo y en la historia urbana de la ciudad, y en 
otros se instalan con carácter innovador a la luz 
de nuevos fenómenos, problemas y demandas 
que surgen de la ciudad actual y de su inserción 
metropolitana y regional.

Así la necesidad de reformular el Plan Regula-
dor vigente desde el año 1967, es evidente en 
función del tiempo transcurrido y los cambios 
producidos en la estructura física de la ciudad en 
el primer caso y de las profundas transformacio-
nes registradas en la última década, a partir de 
la descentralización del estado y la integración 
regional.

En este contexto la elaboración del Plan Urbano 
de la ciudad asume como preocupación funda-
mental aspectos diversos vinculados al proble-
ma de la vivienda social y la rehabilitación de los 

barrios, o la reconversión funcional de grandes 
áreas de la ciudad, en un esfuerzo por superar el 
relegamiento o la ausencia que estos contenidos 
tuvieron en anteriores experiencias, y demostran-
do en este documento la evidencia de los mismos 
en el marco de la estrategia propuesta.

Otro aspecto esencial sobre los que avanza el 
Plan, se relaciona con la perspectiva metropo-
litana y regional con que se enfoca la transfor-
mación urbana pretendida. Estos contenidos se 
aportan desde una visión integral y ampliada del 
territorio, conjugando las nuevas infraestructuras 
de movimiento, los accesos metropolitanos, la 
propuesta de reestructuración ferroviaria, el de-
sarrollo de las infraestructuras económicas, los 
distritos industriales o la creación de zonas logís-
ticas, en conjunto con nuevas infraestructuras y 
reservas de carácter ambientales.

El Plan tiene un ámbito juridiccional de aplica-
ción que se corresponde con el éjido municipal, 
pero sus objetivos y definiciones están pensados 
desde una doble escala propositiva, la reestruc-
turación interna de la ciudad y el direccionamien-
to de tensiones que devienen de la interacción 
entre la ciudad y el territorio construido y rural 
circundante.

Los aspectos mencionados, las grandes infraes-
tructuras y la nueva inserción metropolitana, la 
problemática de la vivienda y del ambiente, las 
áreas de oportunidad urbana y la reconversión 
funcional, la polarización y descentralización, se 
presentan hoy como los puntos de inflexión en-
tre el pasado y el futuro a partir de los cuales el 
Nuevo Plan Urbano instala su «proyecto de ciu-
dad».

La importancia de este documento radica en que 
el mismo permite mantener una visión sobre los 
antecedentes en materia de planeamiento en el 
siglo XX, en los planes precedentes y las trans-
formaciones propuestas por cada uno de ellos, 
sobre el grado de avance alcanzado por el Plan 
en esta última década, y a la ciudad de Rosario 
contar con definiciones en cuanto a los proyec-
tos estructurales, a las obras primarias de infra-
estructura, saneamiento y las nuevas políticas 
habitacionales y de urbanización.

En síntesis, todas ellas acciones tendientes a:
• definir los elementos claves de la estructura ur-
bana que componen el soporte del ordenamien-
to urbanìstico del territorio municipal;
• establecer las directrices y orientaciones gene-
rales referidas a la estructuración de la ciudad y al 
ordenamiento urbanìstico del territorio;
• identificar los proyectos estructurales a partir 
de los se promueve la transformación de la ciu-
dad;
• clasificar el suelo como medida previa a la eje-
cución de las acciones propuestas;
• integrar y controlar acciones que involucren 
definiciones territoriales impulsadas por diferen-
tes agentes públicos, institucionales y privados.

Promoviendo en cada una de sus acciones y pro-
puestas una mejora sustancial en la calidad de 
vida de los ciudadanos, y convirtiéndose a la vez 
este documento en el necesario soporte técnico 
y físico del Plan Estratégico.

Arq. Pablo Barese
Dir. Gral. de Ordenamiento Urbano
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